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/*San Luis Potosí, San Luis Potosí, diez de septiembre de dos 
mil veintiuno.

V I S T O S los autos para resolver el juicio de amparo 63/2020-III, 
promovido por  ****  *********  ******  ******* contra los actos que 

reclama del Director General de la Comisión Nacional del Agua, con 
residencia en Ciudad de México, y otras autoridades.

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Acción de amparo. El veintitrés de enero de dos mil 
veinte (foja 2),  ****  *********  ******  ******* solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, contra las autoridades responsables y 

actos reclamados siguientes:

Autoridades responsables:

1. Director General de la Comisión Nacional del Agua, con 

residencia en Ciudad de México.

2. Director General de la Comisión Estatal del Agua.

3. Titular de la Secretaría de Salud de San Luis Potosí. 

4. Presidente Municipal de San Luis Potosí. 

5. Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios 

de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 

Sánchez (INTERAPAS). 

Estos últimos con residencia en esta ciudad.

Acto reclamado: 

 La omisión de proporcionar el servicio de alcantarillado, drenaje 

y saneamiento de la descarga irregular de agua que se encuentra 
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2

ubicada en la colonia  ****  **  *******, municipio de San Luis 

Potosí.

La parte quejosa narró bajo protesta de decir verdad, los 

antecedentes del acto reclamado, invocó los derechos fundamentales que 

a su consideración le fueron vulnerados, y expresó los conceptos de 

violación que estimó pertinentes.

SEGUNDO. Trámite. El catorce de febrero siguiente –previo 

requerimiento desahogado por la parte quejosa (fojas 30 y 35)– fue 
admitida a trámite la demanda (foja 43); se solicitó el informe justificado a 

las autoridades responsables; se dio a la agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrita la intervención que le compete, quien formuló el 

pedimento que obra en autos (foja 68); no fue procedente el llamamiento 

de tercero interesado alguno, dada la naturaleza del acto reclamado; y 

quedó señalada fecha y hora para la audiencia constitucional, la cual tuvo 

verificativo al tenor del acta que antecede. 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado de Distrito es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento en los 

artículos 103, fracción I, y 107 de la Constitución Federal; 35, 37 y 107 

de la Ley de Amparo; y 48, 144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como el Acuerdo 3/2013 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, al reclamarse actos de autoridades con 

residencia en el ámbito territorial en que este órgano de control 

constitucional ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. Con fundamento en el 

artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, se precisa que el acto 
reclamado es: 

Del Director General de la Comisión Nacional del Agua, con 

residencia en Ciudad de México; del Director General de la Comisión 

Estatal del Agua; del Titular de la Secretaría de Salud de San Luis Potosí; 

del Presidente Municipal de San Luis Potosí; y del Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento 

y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 
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Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), estos últimos con 

residencia en esta ciudad.

 La omisión de drenar, sanear y tratar la descarga del canal de 

agua que desemboca en la comunidad “***  ******”, San Luis 

Potosí.

En lo que a la precisión del acto reclamado se refiere, véase la tesis 

VI/2004 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

localizable en la página 255, tomo XIX, abril de 2004, materia común, 

Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 

rubro: “ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA 
Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO”.

TERCERO. Estudio del incidente de falsedad de firma. Con 

fundamento en el artículo 66 de la Ley de Amparo, corresponde resolver 

en la presente sentencia, por no estar previsto como de previo y especial 

pronunciamiento en el citado ordenamiento, el incidente de falsedad de 
firma planteado por la autoridad responsable Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipio de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez, en relación con la estampada en la 

demanda de amparo (foja 112), por el que esencialmente controvierte que 

la rúbrica ahí plasmada no fue estampada del puño y letra de  **** 

********* ****** *******, y para resolver tal planteamiento, se admitieron 

las documentales ofrecidas por la autoridad responsable, consistentes en 

los escritos inicial y aclaratorio de demanda (fojas 2 y 35), así como copia 

certificada de la credencial para votar con fotografía del quejoso expedida 

por el otrora Instituto Federal Electoral (foja 28).

En torno a las dos primeras, atento a su naturaleza de documentos 

privados, reviste valor probatorio de indicio en términos del artículo 203 del 

Código de Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2o., en tanto que a 

la tercera prueba documental de referencia, se otorga pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 129, 197 y 202 de la codificación 

procesal civil supletoria. 
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Al respecto, véase la jurisprudencia consultable en la página 153, 

tomo VI, Parte SCJN, del Apéndice de 1995, Quinta Época, cuyo rubro es: 

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBATORIO”.

Ahora, por disposición expresa del Código Federal de 

Procedimientos Civiles en su artículo 204, se reputa autor de un 

documento privado al que lo suscribe, salvo prueba en contrario, y se 

entiende por subscripción la colocación, al pie del escrito, de las palabras 

que, con respecto al destino del mismo, sean idóneas para identificar a la 

persona que subscribe, dicha subscripción hace plena fe de la formación 

del documento por cuenta del subscriptor, aun cuando el texto no haya 

sido escrito ni en todo ni en parte por él.

Así, la falsedad o autenticidad de firmas es una cuestión que no 

debe resolverse por el simple cotejo que personalmente pueda hacer la 

autoridad judicial, sino mediante la apreciación de una prueba pericial 

desahogada con ese propósito, pues ese cotejo requiere de elementos 

científicos o técnicos que no pueden ser reemplazados con una 

confrontación a simple vista por el juzgador, en virtud que aun cuando, en 

apariencia, fuera notoria a simple vista la discrepancia entre las firmas 

que se cuestionan y aquellas que se designan como indubitadas, existe la 

posibilidad que todas correspondan a la misma persona; esto es, que 

hayan sido estampadas, aunque con disimulo, del puño y letra de un solo 

individuo. 

De modo que cuando se impugna la falsedad de una firma, por 

mandato expreso de la ley procesal aplicable, se requieren de elementos 

científicos o técnicos propios de una prueba pericial en grafoscopía y 

caligrafía, en el entendido que su desahogo se debe basar sobre 

documentos indubitables y carece de trascendencia si las firmas que 

servirán de cotejo se asentaron antes o después de la firma o firmas 

cuestionadas.

Esto último, porque el experto en la materia, al efectuar el estudio 

de las firmas dubitada e indubitada, puede establecer que aunque se 

firmara de manera diferente, los rasgos de una persona en particular 

siempre serán los mismos si ella los estampó en un documento; además, 

el experto en la materia, al efectuar el análisis de las firmas, puede 

establecer claramente si pertenecen o no a una determinada persona, 

FR
A

N
C

ISC
O

 A
N

T
O

N
IO

 H
E

R
N

A
N

D
E

Z
 FR

A
N

C
O

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.65.86
04/02/24 20:39:17

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



 Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí

S E N T E N C I A
Juicio de amparo 63/2020-III

5

Amparo 
indirecto

63/2020



aunque haya signado de manera diferente, debido a que ciertos 

elementos característicos de la escritura siempre serán los mismos; 

máxime que a través de esa prueba es posible determinar si la firma 

cuestionada proviene o no del puño y letra de la persona que la plasmó, y 

que fue base para el cotejo.

Así lo sostuvo la Primera Sala de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 1a./J. 93/2005, registro 177296, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 

Septiembre de 2005, página 87, la cual es aplicable al caso por analogía y 

cuyo texto es:

“FIRMA INDUBITABLE EN MATERIA MERCANTIL. SE 
CONSIDERA COMO TAL, PARA EFECTOS DEL COTEJO DE 
UNA DOCUMENTAL PRIVADA O PÚBLICA CARENTE DE 
MATRIZ CUYA AUTENTICIDAD SE CUESTIONA, LA 
PLASMADA EN DOCUMENTOS ANTERIORES O LA 
POSTERIOR ESTAMPADA EN ACTUACIONES JUDICIALES. De 
los artículos 1247, 1250 y 1251 del Código de Comercio se advierte 
que existen dos formas de impugnar la autenticidad de los 
documentos privados o públicos sin matriz: la primera, solamente 
negando su autenticidad o poniéndola en duda; la segunda, 
impugnándola o redarguyéndola de falsedad. Así, cuando el 
documento es objetado negando o cuestionando su autenticidad, 
deben observarse las formalidades establecidas en el primer 
precepto citado, pero cuando se impugna o redarguye de falso 
debe acatarse lo dispuesto por el segundo artículo mencionado, y 
cuando aquél pueda ser de influencia notoria en el pleito debe 
atenderse a lo prescrito en el Código de Procedimientos Penales 
respectivo; de manera que cuando se ponga en duda o se objete la 
autenticidad de una documental privada o pública sin matriz, puede 
tenerse como firma indubitable para efectos de su cotejo, la 
plasmada en documentos anteriores o la puesta posteriormente en 
actuaciones judiciales y, por tanto, será eficaz el dictamen pericial 
emitido por el especialista en grafoscopía que determine como 
firma indubitable la que imprimió en actuaciones judiciales en 
presencia del secretario del tribunal, la parte cuya firma o letra se 
trate de comprobar, no obstante que sea posterior a la que consta 
en el documento, por así permitirlo expresamente el artículo 1247, 
fracción V, del Código de Comercio.

Así como la tesis I.11o.C.136 C (10a.), emitida por el Décimo 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visible en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 84, 

Marzo de 2021, Tomo IV, página 2985, registro digital 2022817, de la voz 
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y texto:

“OBJECIÓN DE FALSEDAD DE FIRMAS. LA PRUEBA 
IDÓNEA PARA RESOLVER ESA CUESTIÓN ES LA PERICIAL 
EN GRAFOSCOPÍA Y CALIGRAFÍA, POR LO QUE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL NO PUEDE BASAR SU DECISIÓN EN 
EL SIMPLE COTEJO QUE REALICE (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). Conforme a lo 
previsto en los artículos 345 y 386 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 
la falsedad o autenticidad de firmas es una cuestión que no debe 
resolverse por el simple cotejo que personalmente pueda hacer la 
autoridad judicial, sino mediante la prueba pericial desahogada con 
ese propósito, pues ese cotejo requiere de elementos científicos o 
técnicos que no pueden ser reemplazados con una confrontación a 
simple vista por el juzgador, en virtud de que aun cuando, en 
apariencia, fuera notoria la discrepancia entre las firmas que se 
cuestionan y aquellas que se designan como indubitadas, existe la 
posibilidad de que todas correspondan a la misma persona; esto 
es, que hayan sido estampadas, aunque con disimulo, del puño y 
letra de un solo individuo. De modo que cuando se impugna la 
falsedad de una firma, por mandato expreso de la ley procesal 
aplicable, se requieren de elementos científicos o técnicos propios 
de una prueba pericial en grafoscopía y caligrafía”.

Derivado de lo anterior, a la luz de los insumos probatorios 

ofrecidos y desde luego tomando en consideración que la institución del 

amparo es de buena fe, este órgano jurisdiccional carece de los 
elementos para determinar por medio de una simple compulsa o cotejo 

entre las documentales que refiere la autoridad responsable, que la firma 

que aparece en la demanda de amparo que originó el presente asunto no 

fue puesta del puño y letra de **** ********* ****** *******, y por ende, 

se declara infundado el incidente de falsedad de firma promovido por la 

autoridad responsable Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 

Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 

Municipio de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 

Graciano Sánchez,.

CUARTO. Inexistencia de actos reclamados. No es cierta la 

omisión reclamada al Director General de la Comisión Nacional del Agua, 

con residencia en Ciudad de México; al Director General de la Comisión 

Estatal del Agua; al Titular de la Secretaría de Salud de San Luis Potosí; 

al Presidente Municipal de San Luis Potosí; y al Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento 

y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 
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Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), estos últimos con 

residencia en esta ciudad.

Para hacer patente lo anterior, es preciso destacar que el artículo 

63, fracción IV, de la Ley Amparo dispone que debe sobreseerse en el 

juicio de amparo cuando de autos no se aprecie claramente demostrado 

el acto reclamado, o cuando el quejoso no pruebe su existencia.

Conforme a dicho postulado, resulta que no es cierto el acto 

reclamado que se analiza, dado que conforme a la naturaleza del mismo y 

al ámbito de competencia de las responsables, no les corresponde la 

omisión que les es reprochada.

Para demostrarlo, en primer lugar, debe tenerse presente la tesis 

1a. XXIV/98, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 53, Tomo VII, Junio de 1998, Novena Época, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que reseña:

“ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN 
APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE 
ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE 
PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA 
DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR 
EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se 
actualice la omisión en que incurre una autoridad debe existir 
previamente la obligación correlativa, conforme lo dispongan las 
normas legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a la autoridad, 
como puede ser que el presidente de la República, no haya 
sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado, 
independientemente de las afirmaciones de la quejosa y las 
manifestaciones de la responsable, será cierto o inexistente, en 
función de las obligaciones y facultades constitucionales que 
ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de 
consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en 
forma aislada y espontánea sin que tenga como presupuesto una 
condición; y no simplemente por el solo hecho de incurrir en la 
omisión por sí misma con criterios subjetivos. En estas 
circunstancias, para estar en aptitud de precisar la certeza o 
falsedad de un acto de naturaleza omisiva cuando se le imputa a 
determinada autoridad, debe acudirse en principio a las normas 
legales que prevén su competencia para verificar si en realidad está 
obligada a realizar esa conducta, es decir, antes de pronunciarse 
sobre una posible omisión es necesario identificar si existe 
obligación jurídica de actuar en la forma que la quejosa indica, 
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porque de no ser así se llegaría a la conclusión errónea de que 
cualquier omisión reclamada fuera cierta soslayando la exigencia 
objetiva de que se debe obrar en determinado sentido, que 
después de todo puede servir como referencia para iniciar el 
análisis de certeza de actos”. 

De esta forma, para que se actualice la omisión que se atribuye a 

las responsables, es necesario que exista la obligación correlativa, es 

decir, que por mandato legal deban realizar la conducta cuya omisión se 

les reclamas, ya que la omisión jurídica es un estado pasivo y 

permanente, parcial o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un 

deber derivado de una facultad que habilita o dota competencia a la 

autoridad.

No debe soslayarse que tratándose de actos omisivos, la carga de 

la prueba se constituye, por regla general, contra las autoridades, pero 

esto aplica cuando, teniendo conocimiento, la autoridad está obligada a 

actuar y no lo hace, lo que se traduce en una abstención de actuar con 

base en sus atribuciones.

Así, para la existencia de la omisión, debe considerarse si existe 

una condición de actualización que coloque a la autoridad en la obligación 

de proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en 

proporción al supuesto normativo incumplido, de ahí que el presupuesto 
de la omisión es la facultad normativa que habilita a las autoridades y 
las constriñe a actuar en vía de consecuencia.

Partiendo de tales premisas, en el caso concreto, es necesario 
verificar si las autoridades responsables tienen la obligación de drenar, 

sanear y tratar la descarga del canal de agua que desemboca en la 

comunidad “*** ******”.

Cabe señalar que, conforme al criterio transcrito, para llegar a esta 

decisión es irrelevante el contenido del informe justificado, pues en ese 

criterio se afirma que el análisis de las atribuciones de una autoridad que 

debe hacer la autoridad de amparo es independiente “de las afirmaciones 

de la quejosa y las manifestaciones de la responsable”, de forma tal que, 

un acto omisivo será cierto o inexistente, independientemente de las 

manifestaciones de la responsable, en función de las obligaciones 

constitucionales o legales que ineludiblemente estaba constreñida a 

realizar, sean éstas en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que 

lo origine, o bien, en forma aislada sin que tenga como presupuesto una 
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condición, y no simplemente por el solo hecho de incurrir en la omisión por 

sí misma.

Esto es, para determinar la certeza de un acto cuando es de 

naturaleza omisiva, no basta la simple inactividad de la autoridad, sino 

que es imprescindible que exista el deber de realizar una conducta y que 

se haya incumplido con esa obligación.

Conforme a lo anterior, cuando la autoridad niega la omisión 

reclamada bajo la justificación de que no estaba en posibilidad de actuar, 

se debe verificar esta circunstancia, es decir, si esa autoridad debía o no 

realizar lo pretendido por la parte quejosa. 

Por tanto, en el caso que los actos reclamados sean omisiones, la 

verificación de si la autoridad estuvo obligada a actuar debe hacerse 

forzosamente al estudiar la existencia de dicha abstención, porque de no 

ser así se llegaría a la conclusión errónea de que cualquier omisión fuera 

cierta, perdiendo de vista la exigencia objetiva de que se debe obrar en 

determinado sentido.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 99/2018 (10a.) 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la página 926, Libro 59, Tomo I, Décima Época, Octubre de 

2018, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y 

texto:

“ACTOS OMISIVOS. CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA SU 
EXISTENCIA, EL JUEZ DEBE EXAMINARLA VERIFICANDO SI 
LA RESPONSABLE SE ENCONTRABA EN APTITUD LEGAL DE 
ATENDER A LO SOLICITADO. Ante el reclamo de actos de 
omisión, cuando la autoridad responsable los niegue bajo la 
justificación de que no estaba en posibilidades de actuar, el 
juzgador de amparo, en el capítulo de existencia de la sentencia 
respectiva, debe analizar precisamente este aspecto, es decir, si la 
autoridad se encontraba en condiciones y momento de contestar la 
solicitud de origen, o si el procedimiento respectivo estaba en 
estado de resolución, lo que, en su caso, podrá dar lugar al 
sobreseimiento por inexistencia de actos reclamados; cuestión que 
no implica el estudio de fondo, pues no involucra el análisis de la 
constitucionalidad de los actos”.
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Como ya se dijo, la parte quejosa reclama la omisión de las 

autoridades responsables de drenar y tratar la descarga del canal de agua 

que desemboca en la comunidad “*** ******”, San Luis Potosí, razón por 

la cual es necesario presentar el marco legal aplicable.

Ahora, la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 

establece los lineamientos para regular la coordinación del Estado con los 

Municipios, la Federación y los usuarios, entre los cuales se encuentran 

los comités de agua rurales, para la regulación de la prestación de los 

servicios públicos de drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

aguas residuales, como así se obtiene de sus artículos 1o. y 2o. del 

referido ordenamiento legal; además los diversos numerales 3o., 

fracciones XIV, XV y XVII, 71, 72, 73 y 81, del mismo cuerpo de leyes, 

que en lo conducente disponen:

“Artículo 3o. Para efectos de la presente Ley se entiende 
por: […]

XIV. Comités de agua rurales: los organismos auxiliares 
del ayuntamiento, constituidos y reglamentados por éste, que 
tienen por objeto la prestación de los servicios para una población 
determinada y circunscrita a un territorio;

XV. Comunidad rural: los centros de población con menos 
de dos mil quinientos habitantes;

[...]

XVII. Concesionario: la persona física o moral a la que se 
concesionen:

a) Las aguas o sus bienes inherentes para su explotación.

b) Los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; [...]”.

“Artículo 71. Los servicios públicos estarán a cargo de los 
municipios en todos los asentamientos humanos regulares de su 
circunscripción territorial, los cuales, podrán prestarlos por sí 
mismos, a través de comités auxiliares, o por medio de organismos 
descentralizados concesionarios, o por la Comisión en los términos 
de esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.

En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones 
para la obtención de la factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarillado sanitario y pluvial, procederán hasta que regularicen 
su situación jurídica respecto del predio del que se requieren los 
servicios.
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El ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, en el 
área de circunscripción que les competa, deberán revisar y, en su 
caso, proponer una solución cuando los asentamientos irregulares 
y sus obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial afecten la factibilidad de prestación de los 
servicios para un desarrollador, así como el servicio mismo para 
asentamientos regulares autorizados y construidos.

Artículo 72. Conforme a acuerdo de cabildo, los municipios 
podrán prestar los servicios públicos a través de la integración de 
comités auxiliares denominados, comités de Agua Rurales en los 
términos de la presente Ley y mediante reglamento expedido por el 
ayuntamiento.

Artículo 73. Los municipios podrán prestar los servicios 
públicos en forma descentralizada, a través de organismos 
operadores descentralizados de la administración pública 
municipal, o convenir con otros municipios la creación de 
organismos operadores intermunicipales, en los términos de la 
presente Ley.

[…]

Artículo 81. El ayuntamiento podrá constituir organismos 
auxiliares con la denominación de comités de agua rurales, 
adicionado con el nombre de la localidad para el que se constituya, 
que estarán integrados mayoritariamente con la participación de los 
usuarios del lugar y tendrán como objetivo lograr la más eficaz 
prestación del servicio”.

De los preceptos transcritos, se sigue que los Comités Rurales de 

Agua y Saneamiento, son organismos auxiliares del ayuntamiento, 

constituidos y reglamentados por éste, que tienen por objeto la prestación 

de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de aguas residuales, para una población determinada y 

circunscrita a un territorio.

Que los servicios públicos estarán a cargo de los municipios en 

todos los asentamientos humanos regulares de su circunscripción 

territorial, los cuales podrán prestarlos por sí mismos, a través de comités 

auxiliares, por medio de organismos descentralizados concesionarios o 

por la Comisión en los términos de la invocada legislación y demás 

disposiciones legales aplicables.
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En el caso de los asentamientos irregulares, sus gestiones para la 

obtención de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado 

sanitario y pluvial, procederán hasta que regularicen su situación jurídica 

respecto del predio del que se requieren los servicios.

El Ayuntamiento o el organismo operador, en su caso, en el área 

de circunscripción que les competa, deberán revisar y, en su caso, 

proponer una solución cuando los asentamientos irregulares y sus obras 

de infraestructura de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial 

afecten la factibilidad de prestación de los servicios para un desarrollador, 

así como el servicio mismo para asentamientos regulares autorizados y 

construidos.

Conforme a acuerdo de cabildo, los municipios podrán prestar los 

servicios públicos a través de la integración de comités auxiliares 

denominados, comités de agua rurales en los términos de la ley en 

consulta y mediante reglamento expedido por el ayuntamiento.

El ayuntamiento podrá constituir organismos auxiliares con la 

denominación de comités de agua rurales, adicionado con el nombre de la 

localidad para el que se constituya, que estarán integrados 

mayoritariamente con la participación de los usuarios del lugar y tendrán 

como objetivo lograr la más eficaz prestación del servicio.

Asimismo, señala que el ayuntamiento deberá expedir el 

reglamento que determine la integración y funcionamiento de los comités 

de agua rurales constituidos en el municipio, mismos que no podrán 

sobrepasar al periodo constitucional de la administración que los 

promovió.

Luego, en el caso concreto, al rendir su informe justificado la 

autoridad responsable Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 

Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 

Municipio de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 

Sánchez (foja 102), además de sostener su negativa en torno a la omisión 

reclamada, fue puntual en ilustrar que existe un canal de aguas que corre 

a cielo abierto con dirección de sur a norte por la periferia de la colonia 

****  **  *******, en que dice residir el quejoso, el cual no es una 

descarga irregular, ni tampoco es ni ha sido infraestructura a cargo de ese 

organismo operador, sino que es un canal utilizado para el riego de 
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parcelas de la comunidad denominada "***  ******” y los terrenos 

administrados por los comuneros de aquel sector, cuya operación por lo 

que hace a su mantenimiento está cargo de dicho núcleo, es decir, no es 

cierto que exista una omisión por parte de tal organismo operador de 

drenar, sanear y tratar la descarga del canal de agua en cuestión, pues 

toda cuestión relacionada con su operatividad, mantenimiento y 

conservación es responsabilidad de los comuneros o ejidatarios de dicha 

localidad, ajenos a la prestación de los servicios públicos que brinda el 

organismo responsable.

De ahí que, por lo que ve a la totalidad de las potestades 

señaladas como responsables, la omisión reclamada resulte inexistente, 

tal como lo afirmaron en sus informes justificados (fojas 77, 82, 85 y 102), 

pues conforme a lo hasta aquí expuesto, no se desprende la obligación de 

actuar por parte de dichas autoridades en el sentido pretendido 

unilateralmente por el aquí quejoso.

Sin que para ello resulte apta e idónea la prueba de inspección 
judicial desahogada el nueve de marzo de dos mil veintiuno, por el 

Actuario Judicial de la adscripción (foja 193), a la que se otorga valor 

probatorio pleno en términos del artículo 212 del Código de Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en la 

que sustancialmente se hizo constar que se tenía a la vista un tramo del 

canal acuífero en cuestión, su ubicación y características generales, 

puesto que de su contenido únicamente se desprende su mera existencia, 

no así ninguna obligación a cargo de las autoridades que en el presente 

figuran como responsables.

Además, la sola circunstancia de que en los terrenos aledaños al 

canal acuífero en cuestión, se erijan viviendas, asentamientos o unidades 

habitacionales, regulares o irregulares, no implica de suyo una omisión 

por parte de ninguna de dichas autoridades, en tanto que, ante la 

prexistencia de dicho canal que deriva de la necesidad propia de las 

tierras de labor de un ejido o comunidad, la ocupación habitacional 

voluntaria que se realice en su cercanía no genera per se una obligación 

de actuar de las autoridades en determinado sentido conforme lo desea la 

parte quejosa, ni es factible reclamar su inactividad en abstracto, sino que 

ello dependerá de un entramado de determinaciones relacionadas con el 
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desarrollo urbano de una determinada zona y la correlativa normativa 

legal o reglamentaria que su circunstancia amerite, por lo que se insiste, 

en el caso no se advierte una omisión de las reclamadas.

En ese orden de ideas, es evidente que no existe la omisión 
reclamada, pues cuando se reclama un acto de esa naturaleza, no basta 
con que la responsable no actúe como lo quiere unilateralmente la 
parte quejosa, sino que es indispensable que exista la posibilidad, 

condiciones o aptitud de actuar, contenidas en una norma legal o 

reglamentaria, y que la autoridad la incumpla.

QUINTO. Decisión. En las relatadas condiciones, si en el 

compendio procesal que conforma el presente juicio de amparo, no quedó 

acreditada la existencia de tales actos reclamados a las autoridades antes 

precisadas, que en el presente figuran como responsables, con 

fundamento en el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, se 

sobresee en el juicio.

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se declara infundado el incidente de falsedad de la 
firma que calza el escrito inicial de demanda de derechos fundamentales 

promovido por la autoridad responsable Organismo Intermunicipal 

Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipio de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez, por los motivos expuestos en el 

considerando tercero de esta sentencia

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo 227/2021-III, 
promovido por  ****  *********  ******  *******, contra los actos que 

reclama del Director General de la Comisión Nacional del Agua, con 

residencia en Ciudad de México; del Director General de la Comisión 

Estatal del Agua; del Titular de la Secretaría de Salud de San Luis Potosí; 

del Presidente Municipal de San Luis Potosí; y del Organismo 

Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento 

y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 

Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), estos últimos con 
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residencia en esta ciudad, de acuerdo a los razonamientos precisados en 

el considerando cuarto del presente fallo.

Notifíquese personalmente.
 

Así lo resolvió y firma Jaime Linares Ramírez, Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del 

mismo nombre, ante Francisco Antonio Hernández Franco, Secretario 

con quien actúa y da fe, hoy diez de septiembre de dos mil veintiuno, 

en que lo permitieron las labores de este juzgado. Doy fe.

RAZÓN. En esta fecha se gira(n) el (los) oficio(s) para notificar la sentencia que 

antecede. Conste.
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